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(2022). 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Laboral Impropio  
Radicado: 252903103002-2020-00021-00  
 
 
Procede el juzgado a decidir sobre el mandamiento de pago y el decreto 
de medidas cautelares. 
 
 

Consideraciones: 
 
 
MANDAMIENTO EJECUTIVO 
 
La parte ejecutante Jesús Elena Quevedo Cruz, por medio de apoderado 
judicial, solicitó que se libre mandamiento de pago contra Julián Andrés 
Herrera Moreno y María del Carmen Moreno, aduciendo como título 
base de ejecución el acuerdo de pago, realizado en audiencia del pasado 
21 de octubre de 2021 acuerdo que fue avalado por el Despacho en la 
misma audiencia.  
 
Las sumas adeudadas consisten en el capital conciliado de $7.000.000.oo 
pagaderos en dos cuotas una de $3.000.000.oo que debía cancelarse el 
21 de noviembre de 2021 y $4.000.000.oo el 23 de diciembre del mismo 
mes y año, más los intereses generados desde la fecha en que se hizo 
exigible la obligación hasta la verificación del pago. 
 
El documento descrito presta mérito ejecutivo y  la solicitud de 
mandamiento de pago se formula acorde con lo dispuesto en el artículo 
100 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y en el artículo 
422 del Código General del Proceso por analogía del Artículo 145 del 
CPTSS, por cuanto existe a cargo del demandado una obligación, clara, 
expresa y exigible, contenida en el documento aducido como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo de 
conformidad con dicho título. 
 
En cuanto a los intereses, se librará mandamiento ejecutivo sobre los 
intereses legales vigentes al momento en que se efectué el pago, la cual 
corresponde a la certificada por la Superintendencia Bancaria, desde el 



momento en que la obligación se hizo exigible hasta el pago total de la 
misma. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta el artículo 108 del C. P. del T. y la S. S., 
norma expresa que regula la notificación en el proceso ejecutivo de 
naturaleza laboral, el cual consagra que “(...) Las providencias que se 
dicten en el curso de este proceso se notificarán por estados, salvo la 
primera, que lo será personalmente al ejecutado, y sólo serán apelables 
en el efecto devolutivo”, la notificación se hará en forma personal de 
conformidad con lo estipulado en la norma en cita, teniendo en cuenta las 
direcciones suministradas en el libelo genitor del presente proceso, 
atendiendo que la presente demanda ya viene en trámite y el acuerdo se 
suscribió el 21 de octubre de 2021 y la última cuota fue exigible el 24 de 
diciembre del año anterior, es decir pasaron más de dos meses entre el 
vencimiento de la última cuota y la fecha en que se solicitó el pago de 
forma coercitiva, esto es el 5 de mayo de la pasante anualidad, por ende, 
habrá de notificarse este auto al ejecutado de conformidad con lo 
estipulado en el numeral 1o del Artículo 41 del CPTSS   
 
 
MEDIDA CAUTELAR: 
 
El apoderado de la ejecutante no hizo solicitud de cautela, no obstante, en 
caso de solicitarlas deberá proceder de conformidad con el Artículo 105 
del CPTSS 
 
Por lo anteriormente planteado, el JUZGADO Segundo Civil del Circuito 
de Fusagasugá, Cundinamarca,  
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ESÚS 
ELENA QUEVEDO CRUZ y en contra de las personas naturales MARÍA 
DEL CARMEN MORENO Y JULIÁN ANDRÉS HERRERA MORENO por 
los siguientes conceptos y valores: 
 

a) Por la suma de Veintidós Millones de Pesos ($7.000.000.oo) M/L 
por concepto de capital de la obligación a cargo del ejecutado 
conforme lo señalado en la parte motiva. 
 

b) Por los intereses moratorios causados desde la fecha límite 
establecida para el pago de cada una de las obligaciones referidas 
y a cargo de la parte demandada y hasta que se verifique el pago, 
liquidados conforme lo certifique la Superfinanciera.  
 

SEGUNDO. -NOTIFIQUESE esta decisión de forma PERSONAL a la parte 
ejecutada, de conformidad a lo previsto en el artículo 108 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y atendiendo los alcances 
de las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, la notificación de esta 



providencia deberá hacerse por medio de estados electrónicos y a la 
dirección física suministrada en la demanda. 
 
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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